
                   
Ayuntamiento de Vélez-Blanco 

           C.I.F. P-0409800-J 

                  Almería 

 

 

Dª ANA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, ALCALDESA DEL EXMO. 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ BLANCO (ALMERÍA) 

 

Hace saber: Que el Pleno del Exmo. Ayuntamiento de Vélez Blanco (Almería), en sesión de 

carácter ordinario celebrada el día dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, entre otros, ha 

adoptado el siguiente acuerdo, que literalmente trascrito del borrador del Acta dice:     

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Facultar a la Diputación Provincial de Almería para gestionar el 

servicio de recaudación municipal de los tributos locales IBI, IAE e IVTM, autorizando 
expresamente a la Diputación, en el supuesto de que no se haga efectiva la aportación 
municipal en los Planes Provinciales, a compensar dicho importe con cargo a la 
recaudación de los tributos locales, sin posterior notificación o requerimiento. El 
Ayuntamiento se compromete a mantener esta habilitación hasta el 31 de diciembre de 
2030. 

SEGUNDO.-  Publicar el extracto del presente acuerdo en el BOP de Almería y 
en el BOJA, a los efectos previstos en el art. 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
TERCERO.-  Remitir el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 

Almería (Servicio de Administración Tributaria). 
       

La Alcaldesa, a 23 de mayo de 2024 
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